
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso VERBAL – ENTREGA DE LA COSA DEL 
TRADENTE AL ADQUIRENTE 

Radicado: No. 05001 40 03 014 2022 00575 00 

Demandante MILDREY YAMILE VILLA MONTOYA 

Demandado ADRIAN ALBERTO ECHEVERRI Y OTROS 

Asunto: ADMITE DEMANDA  

Auto Int. 1747 

 

Considerando que la presente demanda verbal de menor cuantía reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 82 y 378 del C.G. del P., Ley 2213 de 2022 y demás normas 

concordantes, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de ENTREGA DE LA COSA DEL 

TRADENTE AL ADQUIRENTE, instaurada por MILDREY YAMILE VILLA 

MONTOYA con CC 1.042.091.086 en contra de ADRIAN ALBERTO 

ECHEVERRI con CC 98.699.478 y HECTOR WILLIAM ECHEVERRI CUARTAS 

con CC N° 70.099.565. 

SEGUNDO: Imprímasele al presente asunto el trámite verbal de menor cuantía, tal 

como lo consagra el art. 368 y s.s. del C.G. del P. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia al demandado conforme lo 

establecen los artículos 291 y siguientes del C.G. del P, o Ley 2213 de 2022, según 

corresponda. 

 

CUARTO: De la demanda, córrasele traslado a la parte accionada, por el término 

de veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 ibídem, para que conforme 

lo establece el 378 ibidem, contesten si a bien lo tienen, en orden a lo cual se les 

hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 



 

 

 

 

QUINTO. Se reconoce personería a LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO con T.P. 

N° 290.383 del C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 

P4 
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